
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/060115/25 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU I SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 6 DE ENERO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA 
EMPRESA PUBLICIDAD UNIDA DEL NORTE, S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas.---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT /0601 l 5/2c------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Publicidad Unida del Norte, S.A. de C.V. el 17 

de octubre de 2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de 

autorización para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social 

de la concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.---------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones /test das en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/25.---------1------+------------

flrma y Ca'.go del Ser,;dor Públl~o que claslfif: Lic. Ai° aro G~zmán Gutiérrez, Director General 

Concesiones de Radiod1fus1on. -----+----i---- -----\---------------+-\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' ' / ' , <t\'.. 
RESOLUCIÓN . MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTllUTO FED,fR¡!\t: ' DE ·-

TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE lf. ~ÍJIPRESA -' 

PUBLICIDAD UNID~ DEL NORlE. S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PA$AtEL,US0, 
APROVECHAMIÉNTO V EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 15~0:'.l<Hi;CON 
DISTINTIVO DE LLAMADA XENU-AM, EN NUEVO LAREDO/TAMPS:' \ • / • 

l 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión.- El 23 de julio de 2004, de conformidad con el 6rtíc1Jlo 
16 de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la "LFRN"), la 

. -
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") 

\ 

otorgó el refr~ndo de la Concesión para Instalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 1550 kHz, con distintivo de llamadd XENU-AM, en., 
Nuevo Laredo, Tamps., (en lo sucesivo/la "r¡:;oncesión"), en.favor dil Publicidad 
Unida del Norte, S.A. de C.V., (en lo sucesivo "Publicidad del Norte"), para 
continuó/ operándola y explotándola comercialmente, con vigencia al 3 dé julio 

/ 

11. 

111. 

~~l~ ; 

Decreto 'de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de jur!iio de 2013, ~e publicó 
en el Diario Oficial de la Fedrración (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el 
que se refor11(1an y adiciom¡m diversas disposiciones de lps arfículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 v 105 de la Constitución Política de los Estados Unld6s Mexicanos, en 1

\ 

materia de · telecomunicac¡ones" ( en lo sucesivo el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto"). .• 

Integración del Instituto.- El 10 de -septiembre de 
1
2013 quedó <;Jebidame'rite , 

inte\grado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitudonal, medidnte la 'mtificdción por parte <;]el 
Senado de la República de los,nombramiintos de los Comisionados qUe integrbn 
su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

. \ , \ 

IV. Decreto de ~ey.-EI 14 de julio de 2014, se public;ó en el DOF e\ "Decreto pori¡,I que 
se expiderrla Ley Federal-de Telecomunicaciones v Radiodifusión, y la ley del 

' ... ,, 

/ 

, Sistema Público de Radiodifusión del Estado-Mexicano; y seTefbrman, adicionan 

\ 

r / . y df;rogan dlversbs disposiciones en matertb de telecomunicaciones y \ 
radi6dlfuslón" (en lo suc'esivo el ·decreto dé Ley"), El cual entró en vigclr el 13 de 

agosto pe 2Cll 4, ✓ 
\ 
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'Esttituto 5)rg5Mico.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el • Estatuto 
Or~án'ido del Instituto Federal de Te/ecoml.Jnicac/ones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
qr~9niccr:j;¡mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

- '", " ' ( -

'SblicN)Jd d~Enajenaclón de Acciones.- Con escrito presentado anté el Instituto el 
- ' - ,,, ' ! 

· l7 dé ocfubre dé 2014 el C. Casio Carlos Narváez Udolf, en su caliddld de 
represerlan1;e legal de Publicidad del Norte, señaló la intención de su 
representad6 de llevar a cqbo la.transmisión.de las acciones de las que r3s titular 

i.. ' ' 
el C'.' Trigio Javier Pérez de Anda, a favor de las accionistas CC. Rebeca Elizabeth, 
Lorenaí Margarita y Jacqueline, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con, 
este movi/niento cada,úna ostentará el 33.33 % (treinta y tres punto treinta y frei 

' por ciento) del capital social (en lo sucesivo la "SolicitLJ.d de Enajenación de 
Acciones"). ·, 1 l · _, 

Solicitud de Opinión TécnJca.- Mediante oficio IFT/223/UCS/209/2014 notifi'cado el 
3 de noviembre de 2014, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y 
Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con 
,lo estableci'do por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constituci_ón Política 
de los Estados Unidos Mexica~os (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 112, 
párrafo segundo< fracción 11, de la Ley. \ 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.L-1516 de fecha 2 de 
diciembre diq 2014, recibido en_el Instituto el mismo día, la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Secretaría, remitió la 
opinión favoraple a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el 
diverso bticio número 1.- 382 de fecha l de diciembre\de 2014, suscrito por el 
Subsecretario de Comunicaciones en ausencia del Secretario de 
Comunlcpclones y Transportes. / 

/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

"~ CONSIDERANDO 
, , 

Primero.- Ámbito Competencial. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la-, Constitución, el lnsti;tuto es un órgano autónomo, c,on 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene.por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los térmi11os que fijen las leyes. Parci, tal efecto, tiene_ a su cargo la regulacló/7, ~ 
promoción y supervi~iól) del uso, aprbvechamiento y explotación del espectro ~ 
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radioeléctrico, las redes y la prestación d~' lqs servIcIos de radiod,iftísi9n, N , 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasixfq¡y otros 
Insumos esenciales,-garantizando lo.establecido e¡i los artículos 60. y 7o. deJcí propia 
Constitución. ' ' / ,' \' • 

J ,0 
' 

" 1,, : 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución l¡;lispor,ie qt;e, 
corresponde al Instituto el otorgarr\iento, la revocación, así como la autoN;mclórY de 

1 l " 

cesiones o ca[V)bios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones e~ materia de radiodifusión y télecomunlcacione~: -

( / . -
. 1 

Asimismo, el Instituto' es lb autotidad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicacione,s, por 19 que entre otros aspectos, reguiará 
de forma ~simétrica a .los participantes en e~tos riiercados con /el objeto de eliminar \ 
efícazmenteias barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
concesionamlento y a la propiedad 1cruzada que. c_ontrole varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
si/van a un mJsmo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizan'do lo dispuesto 
en los,,artículÓs 60. y 7o. de lá Constitución. \ 

) 
/ i ~\ j 

El fütículo.112\de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo.sucesivo 
19 "Ley"), establece que cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucéslón de actos, que represente e~diez por ciento o más 
del-m6nto de su capital social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar 

i ' \ 
la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal de Co,mpetencia Económica (en 
lo sucesivo la "Ley de Competencid''), el concesionario est;rá obligado a dar aviso al 
Instituto de la intención de los Interesados en realizar la suscripción o enajenación de las 
acciones o partes sociales, ya sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el 
aviso con la información detallada de los personas interesadas en adquirir las acclohes 

' ' o partes sociales. · · 

/ / 1 
Asimismo, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y, 6 del Estatuto Orgánjco, 'la facultad_ge autorizar 
cesiones o cambi'os de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones:· 

\ / 

-~n este se_f)tldo, conforme · al artículo 32 del Estatuto prgánlco, cclresbon1en 
originariamente a la Unidad de C<;mcesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 

' . 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, en este sentido, corresponde a •. 
dicha Dirección General en térifÍlnos del ártículo 34 fracción IV del ordenamiento Jurídico 
en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u 
1 ._ / . 
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'· · o,peraclón de sociedades relacionadas co,n las cc¡
1
ncesiones en materia de radiodifusión 

. \ para somete~las a consideración del Pleno. 

• -~ 1 - - • 

En estEl orden'')¡Je ideas y c,onsiderando que el Instituto tiene a su cargo ·10 regulación, 
- . ., d' ',promoción y supervlsrón e las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

faculfc:Íd dE'l autorizar cesiones o cambios de control acci\l)nario, titularidad u operación 
: \ 

de SóCiédade:vrelacionadas _ con concesiones, el Pleno. como órgano máximo de 
gobierno de!Ahstituto, se encu1entra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 

\ 

Enajenación de Acciones. · \ \ 

' ' Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Corcio 
quedó señalado en el Considerando que antecede. el .artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos. que represente el 10 % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital ~ocial, el cual textualmente señala lo siguienté: 

/ 

"Artículo J.12. (. . .) 

_\ 
En cualquier supuesto ¡i<'rsuscripción o enajenación de acciones o partes sociales en un acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por ci<>pto o más del monto qe su capital social, y ,
siempre que no sé actualice la ob//gación de notificar la operación confo'rme a Jo previsto en 
/a Ley Federal de Competencia Económlta, el concesionario estará obllgado a observar el 

régimen siguiente: 
\ 

l. El concesionario deberó' dar aviso al Instituto de la intención de los interesados en 
realizar la suscripción o enajenación de las acciones o parl:F:?S sociales. ya sea directa 

· o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 
personas lntr7resadas en adquirir las accíones o partes soclples; 

11. El /nsfitutb tendrá un plazo de diez días-J;>ábl/es contados a partir de _la presentación 
del aviso, 9ara solicitar la opinión de la Secretaría; 

111. La Secretaría tendrá un p/azo de treinta días nat1xa/es para emitir opinión, y 

\' 

/ 

IV. fflnsMtuto tendrá un plazo de quince días hábiles¡ contados a partir de que reciba la 
opinión de lq Secretaría o en case¡ que no se hubiere emitido opinión. a partir de que 
fenezca el plazo referido en la 'tracción que antecede, para objetar con causa 
justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin que la operación 
hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá ·por autorizada. 

,_ \ 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el lnsfi/uto deberán inscribirse en el'libro 
de registro-de accionistas o socios de la persona moral. sil)perju/clo de /as autorizaciones que 
se requieran de otras autoridades ¡,onforme' a las disposiciones legales. reglam'entanas y 

administrativas ap//cab/es. / 

1 
( .. .) / 
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(.,.) ' / 
En ca;o de qu~ <;/ Interesado ~n suscribir o _adquirir acc/o~es o partes socia/es sea tf,n'{?ers?~Q · -
moraL. /'in el aviso al que se refiere la fracclon I de este articulo, deberó presentar Ja¡,nf@rmqcfo,:, 
necesáría para que el Instituto conozca (la i<¡Jentídad de las personas físicas 1qóéi terlgan) 

. intereses patrimoníG/es mayores al diez por ciento del capital de dicha persona mr;,ral. 
' \ 

( ... ) 

(,,,),. 

/ 

\ '-... i 

\ 

Ahora blen, au~ado al precepto antes señalado, cab~ destatar que para es.te tipo de 
solicitudés debe acatarse el requisito de procedencia estableciq_o. por el artículo 124 , .. 
fracción II inciso m) de la Ley Federal ,de Derechos, el cual dispon~ la odligación de 

' / 
pagar los dei'1chos por el trámite relativo al estudio de sollcituay documentación 
inherente a la misma, de cambios o . modificaciones de car6cterísticas técnicas,\ 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de aportaciones integra~fes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 

caso que nos ocupa. 

/ 1 
El pago referido en el párra'fo que ar\ltecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se da el aviso conducente, toda vez q~e el hecho imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
' Resolución el lnsfituto es la autoridad1en materia de competencia económica en los 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusivo las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competenc:la Económica y regui6rá de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de elim_inar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. 

de la Constitución. '-

_/, 
/\ 

' 
' / \ 

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla ge,neral la obligación que 
1 

tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicacl6nes y radiodifusión de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de sú capital social; siempre y cuando no se actualice la· obllgadón del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 

-- 1 de Competeecia. '-· 

/ 
Página 5 de l O 

( ' 

\ 



/ 

I 

.e· 

! 

i 

-, . \ 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia, en relación-con el artículo 6, último 
párrafo de lq L~y, señala que se entiende por Goncentración: la fusión, adquisición del 
c;ontro1 o cub)q¿ier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociacioríe~, acciones, 
partes sociales;/fideicomlsos o activos en general que se realice entre competidores, 
pro\/eedóres, c;1ientes o cualesquiera otros agente.s.económlcos. 

-·- < ,-_- ·--- . . . ,,, ' '; / / ' . -

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Con-\petencia ordena textualmente lo siguiente: 
; . 1 . ' 

"Articulo 86. Las siguientes ,concentraciones deberán ser autorizadas por la
1
Comislón antes de 

que se lleven a cabo: 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar de 
su celebración, importen en el teffiforio nacional, directa o Indirectamente, un ,monto 
superior al equivalente a dieciocho' millones de veces el salario mínimo genefaí 

I 

diario_ 
1 Jiaente para el Distritd Federal: 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación del 
treinta y cinco por clenfo o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales originadas en el territorio nac/bnal o activos en el territorio nacional importen 
más del eqµivalente a dieciocho millones de veces el salarlo mfnimo generd( diario vigente 
poro el Distrito Feder9I, o 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen Impliquen una acumulación en el 
', territorio nacloqal de activos o cap/tal social superior al equ/valente a ocho millones 
cuatrocientas mil veces el salario mfnlmo general diana vigente para el Distrito Federal y en 
la concentración parlicfpen'i dos o más Agentes Económicos Qd.Y9S ventas anuales 
originadas en el terrftorio nacional o activos eh el territorio nacional con;unta o 
separadamente, imr;¡orten mós de cuarenta y ocho mi/Iones de veces el salario mfn/mo 
Cieneral diario vigente para el Distrito Federal. 

1 Los actos rea/Izados\ en confravencíóh a este artículo no producirán efectos jurídicos, sin 
' perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Eéonómicos y de las 

! ;personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, osf como de los fedatarios públicos 
. 1 
que hayan intervenido en los mismos. \ 

\ . 

Los actos relativos ·a una concentración no Podrán registrarse en los libros corporativos, 
formalizarse en instrumento público ni Inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que 
se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya tronscuindo eí __ plazo a que se 
refiere el artfcu/o 9(), tracción V, sin que el Pleno haya emitido resolución. \ 

\ ' : / ) '\ ', 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren <,n los supuestos establecidos en 
las fracciones 1, 11 y III de este artículo podrán notificar/a voluntariamente a la Comisión.' 

' 
Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren ~n los 
supuestos normdtivos indicados en las: fraéciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 

1 

autorizados antes df que seJleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y de igual forma, los Agentes Ec_onómicos que participen 
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directamente en la concentración de que se trate están obligados a notific<;i¡Ja g,éste 
Instituto, tal y como lo dispone el artícu[s> 88 de la Ley de Competencia. . . 

Al efecto, este Instituto, no tienE,t registro en su5i archivos de ingreso de alguria soli<;:lt\Jcj 
"~·- de Concentración que haya sido notificada por Publicidad oel Norte, y asimismo, ·· · 

derivado d'e la información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de En9jené/d6n: 
de Acciones; no se advierte que el trámite d¡, referencia encuadre en alguriode los 
scipuestos normativos a que se r'efiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competéncla. 

\ 

,. 

( 

) 

Una"vez realizado el análisis a la Información contenida en las estructuras1ócciono1lai 
que describen la participación_en el capital social_ de los socios-presenta'0as ante este 
Instituto por los concesionarios que prestan el sérvicio público de radiodifusión, se · 
determinó que las personas físicas interesados en adquirir el 55 % (cincuenta y cinc<2 por 
ciento) de las acciones representativas del capital social qué .el C. Trlgio Javier Pérez de 
Anda posee en Publicidad del Norte: (i) actualmente n<i son concesionarios de 
frecuencias o canales para la prestación del servicio público de radiodifusión; (ii) 
actualmente po~een áé:clones representativas del capital social de la concesionaria, 
por lo que ya participan en la composición accionarla de Publicidad del Norte; (iii) en 
relación con la enajenació~ de acciones de mérito, ésta se ejecuta a su favor por parte 
de otro acci()nista de la concesionaria; (iv) con motivo de dicha ej~cución, las 
dretendidas adquirentes Incrementarán cada una su porcentaje de participación 
accionarla en Publicidad del Norte, del l 5 %iquince por ciento)'al 33,33 %; (treinta y fres --
púntó.treinta y tres por ciento)Idel capital social. / 

1 

) •.. ) \ 

Por otra parte, se concluye que las adquirientes, Rebeca EllzabEi.th, Lorena Margarita y 
Jacqueline, Pérez Toscano, tienen relaciones consanguíneas con el enajenante, C. Trigio 
Javi~r Pérez de Anda; en particular las adquirientes son hijas d,el enajenante. Ademé¡s, el 

--- / / . . , 

enajenante y las adquirientes son accionistas comune.;¡ en diversas·conceslonarias. Por 
J '- lo anterior, se identifica que el enajenante y las adquirientes pertenecen al mismo 

agente económico, por lo que la operación implica una reestructuración corporativa , 
1 

'que previsiblemente no modificará la estructura del mercado en la plaza en cuestión. 
'La presente Resolución sp emite en el ámbito de aplicación del artíc;;o1o 112 de la Ley, 
bajo el. supuesto, con' base en las constancias del expediente, que no es una 
concéntraclón notificable conforme a lo establecido en la Ley de Competencia. 

I ! 

Cuarto.- Análisis de la ~olicitud de Enajenaciórí de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, ~ dable concluir que los reguisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 

de 9ccione: o partes sociales del capital son: ,,, 

\\ 
f Página 7 de 70 

/ 

/ 



j 

\ 

I 
( 

•108 

I 
; 

/\ 

. . ( 

! 

/ \ 

' Qu~ el titular de la conces1on que actualice el supuesto normativo 
prEl-visto por el artículo 112 de la ~ey, dé aviso al Instituto· por escrito que 
prJfr~pe {IE\)var a capo una enaJ~qación de acciones, acompañ;ando 

· •ta doc~mentadón qJe permita conocer a los interesados en suscribir los 
. \ 

,rnism9s, previo a su realización. 

ii. Que el o,oncesionarío exhiba el comprobante del pago de los derechos 
estQblecidos en la Ley Federal de Derechos: referido en el Considerando 
qu~·antecfde. -, ~~ 

Én primera instancia, destaca que en el expediente administrativo"·consta el esf::rito 
presentado an~e el !rlstituto -~1 17 de octubre de 2014. mediante el cual Plit;,llcldad del 
Norte solicltó, a través de su representante legal, autorización para llevar a cabo el 
cambio de tlfularidaq de las accíones d~l C. Trigio Javi~r Pérez de Anda, a favor de lds 
accionistas CC. Rebeca Elizabet~, Lorena Margarita y Jacqueline, todas de apellidos 
Pérez Tosca~o, quienes con este movimiento cada una ostentará el 33.33 % (treinta y tres 
punto treinta y tres por ciento) del capital social. 

Conforme a lo anterior, de acuerdo eon la información contenida en el expediente de 
dichd estación Integrado en el Instituto 1prevlo a 'la solicitud, s~ tiene registr~da la 
sigul~nte distribución accionqria del capital soclal fijo de Publlcldad del Norte: 

. \_,_ .' ...,~_ 

ACCIONISTAS ACCIONES 

Tri io Javier Pérez de An_da 330 : 
Rebeca Elizabcth Pérez Toscano 90 
Lorena Mar arlta Pérez Toscano 90 
Jacqueline Pérez Toscano 90 

TOTAL 600 

IMPORTE EN 
l)IIONEDA 

NACIONAL 

• • • • • • • • --- . 
% 

55 
15 
15 
15 
100 

En seguimiento a lo anterior, de la Solicitud de Enajenación de Acciones se desprende 
que el ~uadro accionario de Publicidad del Norte propuesto quedaría de la siguiente 
forma: 

"'i,' 

ACCIONJSTAS ACCIONES % 

Rebeca Elizabeth Pérez Toscano 200 33.33 
200 33.33 
200 \ 33.33 

TOTAL 600 100 

-- ..... 
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Asimis[(lO, la identidad y nacionalidad de las personas físicas interesadas en )létiiíi' á cabo 
la qdquisiclón de las acciones ya está dE?bidamente acreditado ante el/ln~Jfruto,.~n el 
ex,:jedíente respectivo, pues estas actualmente son addonistas de Publlc(d~ d~(J49rt~,t:1 n 
con lo cpual se satlsf9ce el requisito del referido artículo 112 de la Ley;en (~lacióif<3&h¡1\: <~, ! 

\. artículo Quinto Transitorio del Decreto de Refcirma·constitucional. )\ ·· ., < 

'\. 
' ' Por su parte, por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, medfante,9.ficio 1.- . 

. / ' ./ 

382 de fecha l 9e diciembre de 2014, .-ésta emitió opinión favorable a la SoliqihJd· de · · 
EnaJ~nación de Acciones presentada por Publicidad del Norte. -· 

/ 
. \ 

Igualmente, Publicidad del Norte presentó comprobante de pago de derechos· por 
concepto del estudio de solicitud y documentación inherente a la misma, de cambios o 

_. ·,· modificaclon4rs de características técnicas, administrativas o legales, correspondiente a 
ia titularidad pe acciones o par;tes sociales y d~ aportaciones integrantes del capital 
social de sociedades mercantiles, atendíendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 

/ 

'\, 

í 

/ 

124 fracción II lnciso m) de la Ley Federal d~ Derechos, ", 

Por lo.-anteríormpnte se_ñalado. y con fundamento en los artículo~ 28 párrafds décimo-. 
quínto, décimo sexto y décimo s~ptimo de la Constitución Polítiiea de los Estados Unidos 
Mexica~os; 35, fracción 1, de la Ley Federal de Procedlmlénto Admi~istratlvo; 6, :fracción 
IV, 15 fracción IV, 17 fracción I y 112 ,de la Ley Federal· de Telecomunicaciones y. 
Radíodlfusión, y l,, 6, 32 y 34; fracción IV del Estatuto Orgóhico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes; 

'•·· 

RESOLUTIVOS 
"-· 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa Publicidad 
Unida del Norte, S.A.'cie C.V., cqncesionaria para el uso, .apro~chamiento y exr61Jt9clón 
comercial de la frecuencia 1550 kHz, con distintivo de llamada XENU-AM, en Nuevo 
Laredo, Tamps., a llevar a cabo la enajenación de acciones motivo de la SSDlicitud 
gescrita en eJ Antecedente VI de la presente Resolución, c::1 efecto de que su estructura 

1 ac?lonaria quede integrada de la siguiente mahera: 
1 

ACCIONISTAS 
\ 

ACO0NES 

Rebeca Ellzabeth PérezJoscano 200 
Lorena Mar rita Pérez .oscano ,200 
Jacquellne Pérez Tosean9 200 

. T0TAt· 600 
./ 

\.. Í 

IMPORTE EN 
MONEDA .: 

NACIONAL-··· 

• • • • • • • • 
..... 

\% 

33.33 
33.33, 
33,33 · 
100 

Página ~ de 1 o 

\, 
i: 

_,, \ 

' ; 



\ 

/ 

\ 

( 

' ; I 

\ \ 

// 

// '~<-\ 
/ ~~t,', 

i '.#" 

Segundo;- Publicidad Unida del Norte~S.A. de C.V., peberá present9r ~te )¡a'l:rnjdgq<;Jt3; 

1 Concesiones y Servicios para su inscripción en el Registro Público de \::oocesjG>l),c/S, !Cr9fi9: 1 
certificada del instrumento d~nde conste que ~e llevó a cabo Id. operación .en 1.0%, 

\ (;l', ,·.·,¡,; ,.,_ ;.ii < , •--.·; 

\ 

I 
\ 

términos autorizados, dentro del término de 60 (sesenta) días naturale?.,contoaos a,portlr< 
V \ ' 

del día siguiente al en que surta efectos la notificación de la presente Re~olución. 
"· ¡ 

Tercero.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar pe.rsonalmepte a 
Publicidad Unida del Norte, S.A. de C.V., la autorización a que se reflére la presente 
Resdru9ión, de conformidad con el Resolutivo Primero ar;iterior. 

\ \ 

\ 

\ 

\ 

' ~ 
(,¿c"._t~Jé,,.,,._'M,{;;f}-¡:( 2-) 

rlana Seña Labardini lnzunza 
Comisionada 

Comisionado \ 

\ 

Ido Contreras Soldívar 
Presidente 

" 

1 

1 

' 

/ 
/ 

Ernesto a González 
··· e nado 

· .. @-
María Elena Estavlllo Flores 

Cor:nlslonoda 

\ 
Adolfo Cuevas Tejo 
\ 

· Comisionado ¡ 
'~ 

La present~ Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federo! de Tslacomunlcaclones en su I Sesión Extraordinaria celebrada et 6 
de enero /je 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras So!dfvor, Luis Fernando Bbrjón 
Flgueroa, Emes1d. Eslrada Gonláiez. Adriana Sofía labardlnl lnzunza, Morfa Elena Estavillo flores, Mario Germón Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, con' fundamento eo los pórrafos vigésimo, fracciones I y !11; y vlcéslmo prlmero, del artículo 28 de la Constttuclón Poirttca de los 
Estados Unidm Mexicanos; artíc~los 7, 16 y 45 de la Ley federal de Telecomunlcaclones ~ Rodlodlfuslón: así corno en los art$culos 1, 7, 8 y 
12 del Est-atutJ, Orgónico del Instituto Federal de Trlecomunlcaclones, mediante Ac_uerdo P/IF-T,'E:Xl/060115/25, 
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